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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, Febrero veintiocho de dos mil veintidós 

 

Para representar al Municipio de Copacabana, se le reconoce 

personería a la Dra. LIDI JOHANA ZULUAGA ZULUAGA, con T.P 

Nro 197.623, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,    

               

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 034 
Hoy 1 del mes de Marzo del año 2022/ 
Siendo las ocho de la mañana 

 

   


